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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SABASO-ZA

En la Administración del Bo l b t ín , sita en 
ia Imprenta de la Gasa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las guscr.ociones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL ASO-EXTRARJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^rntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
■íinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
“sa. (Código civil).
,, “s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, v 
^C3oe cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

. ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
i final de cada semestre. . -

P.ÁR t e o f ic ia l .

MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 

"Mad en su importante salad. 
igual beneficio disfrutan las demás personas 

9 a Augusta Real Familia.
(baceta 15 Abril 1907.)

^_SEOOION PRIMERA
Min is t er io  de l a g o ber nac ió n

Ex po s ic ió n
ÑOR; régimen establecido en el Regla- 

j^110 de 7 de Junio de 1898 para la contratación 
CiR‘08 8ervicios de transporte de la corresponden- 
prop?r. tretera ofrece, contra la mente y el buen 
de m°?to del ^gislador, recursos á los Imitadores 
jej .ala fe para perpetuar, con escasos sacrificios 
ío iteres privado y enormes daños para el Teso- 
n6n °n'ira,t08 Proviúonales cuando son, como tie- 

ser, perjudiciales para la Administración. 
iüeufUOrtRr de rafz malt 9ue eHbttba especial- 
cOnioe eu la iusignificaucia de las fianzas exigidas 
dad gnr&nbfa de las proposiciones y en la neoesi- 
cfe^'^SÚu el Reglamento, de aceptar una sola 
yeQtoa J11 eada subasta, se encamina el adjunto pro- 
0ePtos 6 । Poroto, que, alterando aquellos pre
de !e8'afnent,ai ios señalados como necesitados

Urttia pur ia experiencia, establece además 

otros cuyo objeto es garantizar sólidamente los in
tereses del servicio y del Estado, reservar á los 
Administradores de Correos las funciones todas re
lacionadas con ese género de contratas para dar 
á la gestión del Centro directivo mayor unidad, ra
pidez y eficacia, y señalar nuevos rumbos á los ser
vicios do transporte, estableciendo preferencias ra
cionales para los que se verifiquen en automóviles, 
ya que siendo el correo una institución eminente
mente progresiva y civilizadora, debe, en todo mo
mento y en aras de un supremo interés nacional, 
utilizar para el curso de la correspondencia los me
dios más rápidos que el mismo progreso pone á su 
alcance para acortar las distancias entre indivi
duos y pueblos.

Madrid 21 de Marzo del 907.—Señor: A los Rea' 
les Pies de Vuestra Majestad, Juan de La Cierva*

REAL DECRETO ,,
A propuesta del Ministro de ia Gobernación, y 

de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Eu las subastas para contratar 

servicios de conducción da la correspondencia por 
carretera que hayan de celebrarse en Madrid, la
Junta se formara con lus Jefes de Sección y de 
Negociado que huyan intei venido en el expedien
te y un Oficial del Negociado de Contratas, que 
actuará como Secretario.

Las subastas que se lleven á cabo en las provin
cias serán presididas por el Administrador princi
pal, asistido del Oficial primero, Interventor, y de 
otro fanoionario de la oficina, previamente desig
nado, como Secretario.

Alt. 2.° Las atribuciones referentes á contra-
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tas de oondaooiones de correos que concede á los 
Gobernadores oiviies de las provincias el R-gla- 
manto de 7 da Julio de 1898 pasarán á ser facul
tades de los Administradores principales, y ia pre
sentación de pliegos para optar á las subastas, que, 
antes se verificaba en ios Gobiernos civiles y en 
los Ayuntamiento-, se efectuará en lo sucesivo en 
las Administraciones principales y en las estafetas 
que se designen.

Al acto de la subasta deberán asistir los posto
res personalmente ó representados por poder espa
cial ó por persona provista de debida autorización, 
que haya visado el Administrador de Correos del 
punto en que el licibador resida.

Art. 3.° Da teda subasta que se celebre se le
vantará el acta correspondiente, que setá autori
zada por el Notario ó por el Sioretario da la Jun
ta de subastas, según que se hayan presentado ó no 
proposiciones.

Art. 4.° Las fianzas que autoricen el cumpli
miento de las obligaciones del contratista serán 
en lo sucesivo del 20 por 100 del importe anual 
del servicio.

En los contratos provisionales la fianza será so
lamente del 10 por 100 del importe anua!.

En uno y otro oaso la fianza no podrá ser infe
rior á 150 pesetas.

Las solicitudes para nuevas subastas de conduc
ciones que sigan por la tácita deberán ser acompa
ñadas, para poder tener curso, de resguardos que 
acrediten el depósito en la Caja central ó en una 
de las sucursales del 10 por 100 de i a cantidad en 
que estuviesen Gontrata.d«s.

Art. 5.° En toda subasta de conducción de co
rrespondencia por carretera se considerará autor 
de la proposición más beneficiosa al que ofrezca 
prestar el servicio en automóvil por una cantidad 
que no exceda del tipo de subasta.

En igualdad de medio de locomoción será pre
ferido el que ofrezca verificarlo por menor can
tidad.

Art. 6.° Si el adjudicatario del servicio no se 
presentase á hacerse cargo de él en la fecha que se 
le señale, se declarará nula la adjudicación, con 
pérdida de la fianza, y se concederá ai autor de la 
proposición más beneficiosa, después de la acepta
da en primer logar, y así sucesivamente hasta ter
minar todas las proposiciones presentadas.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al cumplimiento de las consig
nadas en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil 
novecientos siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Juán de La Cierva.

(Gaceta 13 Abril 1907).

MINISTERIO DE FOMENTO
Ex po s ic ió n

SEÑOR: Incumbe al Ministerio de Fomento, 
por singularidad de sus servicios, la elevada fnn- 
cióu de deseuvoivíT la riqueza nacional, lo mismo 
en orden á la agricultura, industria y comercio qne 
en el de las obras públicas; y si per la lentitud de 
nuestra marcha, por la falta de espíritu de asocia- I 

ción y por las estériles luchas de intereses, al pa
recer contrapuestos y .en realidad mal dirigidos, 
pudo vivir encerrada en ios estrechos límites de 
una oficina labor tan importante, sin más auxilio 
para el trabajo que el consejo meritísimo de la 
ciencia, pero falto en todo momento de ¡as ense
ñanzas de la práctica y da las imposiciones de ia 
realidadj parece llegada la hora de iniciar la obra 
de compenetración con todas la> energías uaoion^- 
les en este Centro representada^; que si el esfuerzo 
directivo no nace de una sólida incorporación de to
das las fuerzas propulsoras del trabajo, ni será fa
cundo ni podrá alcanzar aquella constancia cu el 
impulso que en vano se busca en les mudanzas de 
criterio de los Gobiernos, y que fácilmente se en
cuentra en la convivencia de las fuentes de vida 
del país.

Impónesa con apremios inaplazables una simpli
ficación en los servicios que restaure el verdadero 
concepto de la Administración activa, suprimiendo 
aquellos órganos que, faltos de enlace con el pala 
y funcionando las más de las veces en dirección 
opuesta á las demandas de la opinión, no respon
den, á pesar de su notoria competencia, al cbj f0 
para que fueron establecidos.

El Ministro que suscribe, atento ¿ esta necesidad, 
ha formado el convencimiento de que fuera en vano 
buscar eficacia á toda reforma que no tenga por 
base una expresión directa y permanente de los in
tereses nacionales, y por el objetivo la solución a!' 
mónica de ios conflictos que á diario surge» ent^ 
las diferentes fueizas de la vida nacional, debiendo 
rer ellas las que señalen ia necesidad que sientai'i 
y el Estado la entidad que eno-nce, auxilie y *' 
rija tantas energías perdidas y tantos etfu'-rzú5 
plausibles tristemente malogrados. ,

Las Cámaras de Comercio, Industria y 
ción, las Cámaras agrícolas, ios Sindicatos y 
nidades de Labradores, la Asociación genera 
Ganaderos del Reino, cuantos organismos 
al impulso da la necesidad y viven por razón e 
conveniencia, tienen, en efecto, una organiz3*-^ 
oficial, atribuciones propias, deberes y ü0ieL sa 
definidos; mas ía languidez de su vida, »» 
intervención en las resoluciones del Estado 
rectamente les afectan y ia ausencia de todo 
culo entre ellas, ha determinado que, com° ¡B 
otras instituciones, no consigan arraigtir gU 
conciencia nacional y desnaturalicen á diar 
función. utaoiÓB

Es urgente, pues, obtener una represe 
directa y constante, que asesore á diaúo 80 ,aS 
necesidades públicas y transmita rápida1»61 g y 
resoluciones; lazo de unión entre g0^erua:eI1oiaj 
gobernados que, si es siempre de conye . w 
■ e convierte en necesidad cuando la íaUU gOy loa 
cipal está vinculada en los segundos y u°la 
primeros más que reguladores de su impa' - 
trnmento armónico de su dirección. j{,eal

A legrar este resultado se encamina e.s faoul; 
decreto, haciendo uso por primera vez de 6l- á 
tades atribuidas á este Ministerio para 
las Cámaras en asamblea, extendiendo la 
loria á cuantas entidades agrícola^ ó i» o-r|Rg e» 
tengan organización legal, no tólo para ' ot.|^ 
aquellas demandas justas que los Gobier
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sos de la prosperidad de la Nación deben atender- 
siuo para que por medro de sus represeníanteg ó 
maudatarios nombren los Vocales del único Conse
jo permanente de producción y comercio, que con 
la JuuU de Comercio internacional, por ellos tam
bién constituida, ha de tener á su cargo la labor de 
as9sorar en sus resoluciones á los Ministros de Fo
mento, transmitir en todo instante las aspiraciones 
de las colectividades, comunicarles las resoluciones 
de la Superioridad y ser, en una palabra, el instru
mento de gobierno, el vínculo de enlace y el ó ga
no de expresión de toda la producción y el comer
cio del país.

Fondado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 5 da A bril de 1907.—Señor:—A los Rea- 
h» Ke= da Vuestra M^j^stad, Augusto González 
Besada.

REAL DECRETO
ú propuesta del Ministro de Fomento, y de 

acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para constituir el Consejo perma- 

ueute de la producción y del comercio nacional y 
proponer al Gobierno medidas en las cuales se con- 
oi^rten la variedad de interes-s de las distintas ma- 
^destaoiones de la riqueza pública, se convoca una 
A^mblea da sus representan tas, que habrá de re
unirse en Madrid el día 18 del próximo mes de 
Mayo,

Art. 2,° Esta Asamblea será presidida por e! 
Ministro de Fomento, y se constituirá con las vi- 
e Pfesidencias de los Directores generales de Obras 
Publicas, y ¿q Agricultura, Industria y Comercio, 
'_c-nando como Secretarios, sin voz ni voto, tres 
^tes de Sección del Ministerio. A ella concu;rirán 
?Pre?eutaciones de las Cámaras de Comercio, lu-

y Navegación, las Agrícolas, de ios Sindi-
y Comunidades de Labradores, de la Atooia- 

*On generftl de Ganaderos y, en general, de todas 
)pS । QQrociones industriales, agrícolas ó comercia- 
^^ ‘eghlmeute constituidas que lo soliciten y ob- 

■.b&Rn el reconocimiento e su derecho por el Mi- 
’^rio de Fomento entes del día l.° de Mayo.

lo formarán parte de ia referida Asamblea
J mncionarioH que designen los respectivos ds- 

^■r amentos ministeriales, como delegados de la 
de g^eral de Comunicaciones, de la Sección

‘ meroio del Mi- isterio de Estado, de la Sub
del de Instrucción pública y Bellas Artes 

X ^reo°ión general de Aduanas.
Por r'‘A° Uno de los representantes designados 
dele°a i ana de las támaras ó Asociaciones y los

, 08 de los departamentos ministeriales con- 
br08 d". 1 ‘?ode!*adoa en íorma para elegir los miem- 
del Q Goii8ejo permanente de la producción y 
IndnODa-ero'° naoional. Las Cámaras de Comercio, 
Món Sí. Navegación, las Agrícolas, la Asocia- 
He8 ^ 'Ueral de Ganaderos y todas las Corporaoio- 
Uu vmrerÍÍtada9 eu la Asamblea tendrán derecho á 
uo p^0 por CRda cien socios que las constituyan, 
•lUe o 1' udo exóeder de cinco el número de voto , 
dos dÍJr.168Piinda á cada Corporación. Los delega- 
Voto o Geutr08 oficiales tendrán derecho á un

P°r la representación conferida.

Las entidades y colectividades con derecho á 
concurrir á la A amblea podrán designar ios repre
sentantes que consideren conveniente, siempre que 
no excedan de tres, para tomar parte en las deiibe- 
raciones y votaciones, pudiendo asociarse varias 
Cámaras ó colectividades para conferir su repre
sentación; pero en todo caso será uno solo por cada 
colectividad el apoderado de las mismas para la 
votación del Consejo.

Art. 4.° Formarán parte del Consejo perma
nente de la producción y del comercio nacionales 
cuatro representantes designados por las Cámaras 
de Comercio, Industrie, y Ñivegaciór, dos por las 
Cámaras agrícolas y Sindicatos y Comunidades, 
dos por la Asociación de G maderos y dos por las 
entidades legalmente constituidas y con derecho 
reconocido por el Minist rio para ser represen
tadas.

Art. 5.° Los mandatarios de las colectividades 
que concurran á ia Asamblea presentarán sus nom- 
brarnientos en el Ministerio de Fomento, debida
mente autorizados por los organismos que le otor
guen su representación, dos díes antes de la fecha 
en que haya de celebrarse la primera reunión de 
aquélla.

Art. 6.° Serán objeto de deliberación de la 
Asamblea las cuestiones siguientes:

Piimt ra.—Comercio:
a) Asociación de las Cámein s oficiales para la 

constitución de Empresas de expansión comercial.
b) Desarrollo de las vías de comunicación.
c) Transportes marítimos ó terrestres.
d) Factorías comercialas auxiliadas por el Es

tado.
e Itinerarios mercantiles en su relación -con 

las vías de comunicación interior, s.
f) Funciones administrativas que pudieran de

sempeñar las Cámaras oficiales de Comercio, lu- 
dustria y Navegación. ■

g) Asociación de dichas Cámaras para contraer 
empréstitos para fines com reíales.

h) R formas aconsej iíb por la experiencia en 
la enseñanza de las Esunrlai oficiales de Comercio,

i) Cámaras de Comercio españolas en el ex
tranjero, sus relaciones con las establecidas en la 
Península.

Segunda.— Industria:
a) Producción manufacturera, obstáculos que 

contienen su desarro lo.
b) Artículos similares da producción nacional 

y extranjera.
c) Industria minera, medios de fomentarla,
el) Tarifas de transporté por ferrocarriles.
e) Primeras materias, sobreprecio que las gra

va en la actualidad.
Albums anunciadores para la propaganda de 

la producción nacional.
g) R formas que la experiencia aconseja intro

ducir en !a eny- ñanza de las Escuelas oficiales de 
Artes é Industrias; expedicii-nes de obreros al ex
tranjero, sus ventajas é inconvenientes.

Tercer i.—Agricultura:
a) Aspecto económico, mercautil, de la produc

ción agraria.
b) Facilidad y baratura de los transportes.
c) El trigo y demás cércale!»; z do conoa- 
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rrencift de los trigos naoionales oon los extranjeros.
d) El vino y sua derivados, trabas que contie

ne actualmente su circulación.
e) Legumbres, hortalizas, frutas frescas y secas; 

condiciones y precios de los transportes.
/) Sindicatos y Federaciones agrícola».
g) La cooperación en el desarrollo da las indus

trias agrícolas.
/í) El mercado interior, medios para abaratar 

las subsistencias. .
i) La ganadería, causas que determinan su ac

tual decaimiento. ,
Art. 7.° Los miembros de la Asamblea, además 

de las cuestiónese enunciadas en el artículo ante
rior, podrán iniciar y proponer las que consideren 
de conveniencia y necesid ad, relacionadas oon el de
sarrollo de la riqueza pública en cualquiera de sus 
manifestaciones, y, en general, formular cuantas 
observaciones estimen oportunas re ativas á la con
sistencia ó incremento de los intereses de las co
lectividades que representen.

Art. 8.° Las conclusiones votadas en la Asam
blea se elevarán al Q-obierno, oon carácter de in
forme, á fin de que se tengan en cuenta al adoptar 
las resoluciones de aplicación inmediata que e tu
viesen en sus atribuciones, ó al prepararle ios pro
yectos de ley que se juzguen oportunos.

Art. 9.° Los Vocales del Consejo permanente 
de la producción y del comercio nacional nombra
dos por los representantes de las Cámaras y Aso
ciaciones acreditadas en la Asamblea 10 serán á la 
vez de la Junta superior del Comercio internacio
nal creada por Real decreto de 22 de Marzo ultimo.

Art. 10. Los apoderados de las Cámara* de Co
mercio y colectividades para el nombramiento de 
los Vocales que habrán de representarles en el 
Consejo permanente formularán las ternas para el 
nombramiento de los agentes comerciales en las 
Repúblicas americanas ó Imperio de Marruecos s- 
tablecidos por el Ría! decreto antes mencionado.

Art. 11. El G-obierno dictasá antes de que se 
constituya la Asamblea las instrucciones necesa
rias para la organización y funciones del Consejo 
permanente de producción y comercio.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para dictar cuantas disposiciones exija el cumpli
miento de e- te Real decreto, regulando el número, 
duración y orden de las sesiones que habrá de ce
lebrar la Asamblea, así como los turnos y distribu
ción de los trabajos para su mejor funoionami mto.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil nove
cientos siete.—Alfonso.—El Ministro de Fomen
to, Augusto González Besada.

^Gaceta 6 Abril 1907).

REGLAMENTO
para el régimen de la Asamblea de las Cámaras de 

Comercio, agrícolas, Sindicatos y Comunidades de
Labradores .Asociación de Ganaderos y más entida 
des legalmente constituidas, convocada por Real 
decreto de 5 del corriente.

CAPITULO PRIMERO
DK LA DESIGNACION DE BEPHESENTANTES

Artículo l.° Se entenderán convocadas con la 
sola publicación de este Reglamento y del Real 
decreto que lo motiva todas las Corporaciones y 

Asociaciones que se enumeran en el art. 2.° del 
mismo. Le-s entidades que no aparezcan expresa
mente designadas y aspiren á tener representación 
en la Asamblea lo solicitarán desde esta fecha 
hasta el 25 del corriente, en instancia dirigida al 
Ministro de Fomento, acompañando un ejemplar 
de sus estatutos ó certificación aoreditativa de ha- 
liarse legalmente constituida.

L -s Ministerios de Estado, Hacienda, Goberna
ción é Instrucción pública y Bellas Artes tendrán 
á bien designar, con ¡a antelación debida, los fun
cionarios que habrán de representarles, con arreglo 
al citado art. 2.° del Real decreto de 5 del actual.

Art. 2.° Las entidades y colectividades oon de
recho á concurrir á la Asamblea designarán el nu
mero de representantes que juzguen conveniente, 
siempre que no exceda da tres. La representación 
puede ostentarse por persona que no pertenezca & 
la entidad representada, podiendo también oonie" 
rirla las de la misma índole á unas mismas perso
nas, para lo cual sus organismos directivos, me
diante acuerdo previo, participarán al Ministerio 
de Fomento, cinco días antes por lo menos del se
ñalado para la reunión de la Asamblea, haberse 
asociado con objeto de designar sus representantes.

Art. 3.° Para acreditar la representación otor
gada será preciso que laí entidades respectiva^ 
faciliten á los representados certificación e^|freM 
siva da sus poderes, comunicando á la vez al 
nisterio la designación que hicieren con cinco 
le antelación cuando menos al señalado 
primera sesión de la Asamblea. En A certincaci 
de referencia se consignará el número da 80 
que constituyen la colectividad. ,

Con certificación especial se justificará el 
dato del representante para la votación de 
cales del Consejo permanente, que corresp; 
elegir á las Corporaciones y entidades menci 
das en el art. 4.° del Real decreto. Los doon 
tos referidos se presentarán en el ^Miuisteiiu 
días antes de la fecha en que habrá de céle
la primera sesión. inda8'

Por la Dirección general de Agricultura, 
tria y Comercio se facilitará á los maniatar^» 
billete personal, que servirá para acreditar 
recho á formar parte de la Asamblea. , el

Art. 4.° La designación de representan 
obligatoria para todas las Corporaciones que 
gan carácter oficial, en la forma y termi110 
venidos en los artículos anteriores. htener 

Art. 5.° Toda solicitud deducida para ^1. 
mayor representación que la asignada a‘5ft ^va- 
dad en el Real decreto de convocatoria, 0 gju 
riar sus condiciones ú objeto, será deseati 
tramitación alguna. r ei uú*

A t. 6.° La Asamblea se celebrara ou 
m ro do representantes que concurran.

CAPÍTULO II , 
DE LA INAUGURACIÓN Y CONSTITUCION

DE LA ASAMBLEA , ,

Art. 7.° La Asamblea celebrará su ‘ 
gural el día 18 de Mayo, á las diez de 1* 
en el lo .al que op jrbuuameute se dd48a^ ¿0 F0'

Art. 8.° Presidirá esa se.-ión el Mi»19 j0ter- 
mentó, constituyéndose la Mesa en la fot - 
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minada en el art. 2.° del Real decreto. Un Seoreta* 
rio dará lectura de la lista de representantes con 
derecho á concurrir á la Asamblea.

Art. 9.° En Ja sesión inaugural sólo podrán 
usar de la palabra, para tratar, en general, de los 
ñues de la Asamblea, un representante por cada 
uno de los grupos de colectividades análogas que 
concurran, á saber: Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, Cámaras agrícolas, Sindicatos 
y Comunidades de Labradores, Asociación general 
de Granaderos, entidades comeicíales, industriales ó 
agrícolas representadas. Si los mandatarios de cada 
grupo no se pusieran de acuerdo para la designa
ción de persona que en representación del mismo 
haya de hacer u-o de la palabra, la concederá el 
Presidente ai de más edad de los que la hubieren 
solicitado.

Art. 10. El personal de oficina que se juzgue 
necesario para la redacción de actas y cuantos do
cumentos, comunicaciones o informes sean precisos 
para las funciones de la Asamblea será designado 
por el Ministro, á propuesta de los respectivos Se
cretarios, que serán los Jefes délos Negociados de 
Agricultura, Ganadería, Industria, Comercio y 
Trabajo.

Art. 11. Antes de terminar la sesión inaugural 
quedará fijado el número de sesiones que hayan de 
pclebrarse y designadas las ponencias, en número 
igual al de temas consignados en el art. 6.° del Real 
decreto.

En ellas estarán representadas, según su índole, 
entidades productoras y las comerciales, y darau 

dictamen en el plazo más breve posible.
. Art. 12. Si el interés de los asuntos sometidos 
a deliberación y las necesidades de la 
®X1gieran, la Asamblea, á propuesta 
denoia, podrá ampliar el número de 
hubiese acordado celebrar.

discusión lo 
de la Presi- 

sesiones que

CAPÍTULO III
DE LAS DELIBEBACIONES

Art. 13. Eu la segunda y siguientes sesiones 
e la Asemblea se discutirán las ponencias por el 
rden qu6 determine la Mesa, sin que puedan oon- 

^Unirse más que tres turnos en pro y en contra. El 
Residente tendrá en todo momento atribuciones 
Para declarar el asunto suficientemente discutido y 
Pierio á votación.

Art. 14, adiciones y enmiendas á las po- 
euoiag que se formulen por alguno de los repre- 
^utantes se discutirán antes de que recaiga vota- 
pOli «obre el tema controvertido. Sin embargo, la 
a^.e81^enoia podrá aplazar la discusión cuando la 

1010,1 ó enmienda se relacione con alguno d3 los 
. objeto de la reunión que hubiera de discu- 

tll8y más adelante.
p rtl En el caso de que al dictamen de una 
ponan°^ acompañase algún voto particular, se 
im la ?sl,e discusión, apoyándole su autor ó 

PCguándole uno de los Vocales de la ponencia.
cuestiones que inicien y propon- 

lu n °8 miHmbros de la Asamblea, de acuerdo con 
Vouat V^U1^° eu el ark' d0! ^eoie^° d® 00u' 
brtiv OllB, 86 formalar*n Por escrito, razonando 
^Ont12^ Ut9 1* uecesidad y conveniencia de que sea 

P Mo acuerdo eu forma de conclusión,

Art. 17. De las observaciones que se formulen 
de referencia á los intereses de las colectividades 
representadas en la Asamblea se facilitará además 
á la Mesa nota explicativa del asunto objeto de la 
observación.

CAPITULO IV
DE LAS VOTACIONES

Art. 18. Declarado por el Presidente suficien
temente discutido cualquiera de los temas objeto 
de debate, un Secretario dará lectura de las enti
dades representadas en la Asamblea, con el núme
ro de votos que cada una tiene asignado y el nom
bre de los mandatarios facultados para votar.

Art. 19. Para determinar el número de votos 
que corresponda á cada entidad sólo serán apre
ciadas las centenas.

Lat fracciones que excedan no se computarán 
en ningún caso ni aislada ni colectivamente para 
aumentar el valor del voto.

Art. 20. En los casos en que un acuerdo no sea 
tomado por unanimidad se harán constar en el ac
ta los nombres y representación de los concurren
tes que voten en contra. Para que las votaciones 
sean nominales será necesario que lo pidan cinco 
representantes con delegación para emitir voto.

Art. 21. En la penúltima de las sesiones que 
celebre la Asamblea se dará cuenta de los repre
sentantes que hubiesen justificado su mandato pa
ra elegir los Vocales, que formarán parte del Con
sejo permanente de la producción y el comercio. 
Constituidos independientemente los mandatarios 
de las Cámaras da Comercio, Industria y Navega
ción con los funcionarios que representen los Cen
tros directivos enumerados en el art. 1,° de este 
Reglamento, elegirán los cuatro que les correspon
de designar como representantes suyós en dicho 
Consejo. En igual forma y con igual independen
cia procederán los mandatarios de las Cámaras 
agrícolas, Asociación general de Ganaderos y más 
entidades legalmente constituidas que tuvieren re
presentación en la Asamblea.

Art. 22. La Mesa da la Asamblea presidirá es
tos actos al solo efecto de dirigir las votaciones, 
absteniéndose de intervenir en ellas. Terminado el 
escrutinio, el Presidente proclamará como repre
sentantes de las entidades electoras en el Consejo 
permanente y eu la Junta de Comercio internacio
nal á los que hubieren obtenido mayoría de votos,

Art. 23. Eu la última sesión de la Asamblea se 
dará cuenta de las conclusiones aprobadas, que 
cou los votos particulares, adiciones, propuestas, 
actas de las sesiones y cuanto haga relación á ios 
trabajos realizados por la Asamblea y pueda con
tribuir al mayor conocimiento de sus deliberacio
nes y de las materias estudiadas, se elevará al Mi
nistro de Fomento, á los fines de lo dispuesto en 
el art. 8.° de! Real decreto.

Art. 24. Terminada la Asamblea ó cuando lo 
consideren conveniente los mandatarios de las Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación, ele
varán también al Ministro las ternas para el nom
bramiento de los agentes comerciales en las Repú
blicas americanas é Imperio de Marruecos en la 
forma prevenida eu el art, 5.° del Real decreto de 
22 de Marzo. Las cuatro propuestas en terna
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jnstifioarán oou oertifioaeiones expedidas por los 
que ostenten la representación de los mandatarios, 
acompañadas dej acta de la reunión en que se hu
biese tomado acuerdo.

Art. 25. Ei Presidente de ¡a Asamblea, en los 
casos que lo requieran, podrá hacer uso de las fa
cultadas concedidas por el art. 12 del Real decreto 
de convocatoria sobre duración y orden de las se
siones y distribución de los trabajos. , ,

Art. 26. En todo lo referente á la preparación 
de la Asamblea entenderá el Negociado de Indus
tria, Trabajo y Comercio, dependiente de la Direc
ción general de Agricultura, á la cual deberán di
rigirse todos los que precisen mayor información.

Madrid 6 de Abril de 1907.—Ei Ministro de Fo
mento, Augusto G-onzález Besada.

(Gaceta 7 Abril 1907;

SEOOION SEGUNDA
tóii&tó ra ¡6 Oítoi oí mABoo

Negociado 3.°—Circular.
Ei Subdelegado de Veterinaria del partido de 

Caspe participa á este Gobierno que se ha presen
tado la viruela, con carácter benigno, en un gana
do lanar de D. Juan Monesma, vecino de Escatrón, 
habiéndose adoptado las precauciones necesarias 
para evitar la propagación de la citada enfermedad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 16 de Abril de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín. ___ ___________

_ SKOÜ1ON QUINTA

BEGIIIIIIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS, 
18.° DE CABALLERIA

No pudiendo verificarse el día 21 del corriente 
ia subasta de los catorce caballos de desecho de este 
regimiento por coincidir con el acto de la jura de 
reclutas, queda aplazada aquélla hasta el día 24 
del actual, la que tendrá lugar á la hora anuncia
da anteriormente.

Zaragoza 15 de Abril de 1907.—El Comandan
te mayor, P. I., Luis Gutiérrez.

‘ SE^TA ____
Por defunción del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Veterinario titular Inspector 
de carnes de este término municipal, dotada con 
el sueldo anual de 180 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaidía en el término de treinta 
días, pasados los cuales se procederá al nombra
miento en la forma legal.

Maella 5 de Abril de 1907.—El Alcalde, Jorge 
Moreno.

Hasta el día 10 del próximo mes de Mayo se ad- 
jy, i tiran en la secretaría de este Ayuntamiento las 

alteraciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual, previa exhibición 
de los títulos que lo acrediten, las cuales han de 
servir de base para la contribución territorial en el 
año de 1908.

Valpalmas 13 de Abril de 1907.—El ^Alcalde, 
Pascual Arasoo.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1906, se hal¡an de ma
nifiesto al público, por término de quince días, en 
ia secretaría esta Corporación.

Valpalmas 13 de Abril de 1907,—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que loa 
contribuyentes de este término hayan sufrido en 
su riqueza amillarada, previa presentación de los 
documentos legales que lo justifiquen.

Ruesca 13 de Abril de 1907.—El Alcalde, Joa* 
quín Jiménez.

Por término de quince días se admitirán en la 
secretaría municipal las altas y bajas que los con
tribuyentes hayan tenido en sus riquezas rustica y 
urbana y pecuaria, previa la presentación de doou* 
mentos legales al efecto.

Torralvüla 13 de Abril de 1907.—El Teniente 
Alcalde, por no saber, D. S. O., Dámaso Desentre.

Hasta fin del presente mes se admitirán en , ® 
secretaría de este Ayuntamiento las altas J 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido e 
sus riquezas, previa exhibición del documento 6 
gal que lo acredite. ,

Embid de Ariza 12 de Abril de 1907.—El A.c 
de, Ginés Lozano,

Por término de ocho días, estará expuesto a P 
blico en este Ayuntamiento el reparto de ^on. 
mos formado para el año 1907, á fin de que los 
teresados puedan hacer las reclamaciones queor 
procedentes. ia3

Igualmente hasta el 30 del actual y duran 
horas de oficina se admitirán las altas y baja8'9^ 
los contribuyentes hayan tenido en su nq 
mediante la presentación de los documento 4 
lo acrediten. ^^phau

Orés 6 de Abril de 1907.—El Alcalde,, Este 
Labra. ____________ _

La relación general del recuento de la 
ría existente en este término municipal, ven 
por la Junta pericial, se hallará de manine- r 
público, en la secretaría del Ayuntamicu 
término de cinco días hábiles, á contar des 
ñaua, á los efectos legales. inalde»Viilamayor 13 de Abril de 1907.-EI Aloa* 
Celestino Roche.

Hasta fin del presente mes se admitirán, 
oretaría de este Ayuntamiento, durante l'1^ 
de oficina, las alteraciones que los contri ^0, 
hayan sufrido en su riqueza rústica y ur 
via la presentación de documentos fehaci- ■

Por igual término se halla expuesto a 
el repartimiento de oonsumos y alcohole9)
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cayo plazo se admitirán las reolamaciones de los 
oo^t^bnyentes que se orean agraviados.

Cimballa 12 de Abril de 1907.—El Aljaide, José 
Roy,

Por término de quince días, á oontar desda esta 
f?oha, se admitirán en la secretaría de este Ayun- 
tüiniento las altas y bajas que los contribuyentes 
v oinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa presentación de 
documentos que las acrediten,

Cervera de la Cuñada 5 de Abril de 1907.—El 
Alcaide, Antonio Y-.güe,

Las cuenliis municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1906, quedan expuestas al públi
co, en la sala capitular, por término de quince 
días, copiados desde hoy, en cumplimiento y á los 
efectos del Real decreto de 3 de Maye de 1892.

Grisel 13 de Abril de 1907.—Eí Alcalde, Juan 
Tejero.—El Secretario, Juan Velilla.

Durante todo el mes actual, se admitirán en la 
b-cretaría de este Ayuntamiento y durante las 
horas de oficina las alteraciones que los propieta- 
nos hayan sufrido en sus riquezas rústica y urba- 
Uíti previa presentación de documentos legales.

Igualmente y por el mismo término se halla ex
puesto ai público, en la referida oficina, el recuento 
l‘e ganadería pura el año próximo, donde los propie- 
^rios podrán examinarlo y promover las reclama- 
cioues que orean pertinentes.

Plasencia de Jalón 12 de Abril de 1907.—El 
Aloaide, Casiano González.

.Hasta el 5 del próximo mes de Mayo se admiti- 
rau en la Secretaría del Ayuntamiento las altera
ciones de alta y baja ocurridas en la riqueza terii- 

rial de este término municipal, previa exhibición 
6 ')s dcéumentOB legales que lo acrediten.
iur término de quince días, y á los efectos re- 

^^'‘Utafios^ ge hallarán expuestas al público, en 
oeoretaría de este Ayuntamiento, las cuentas 

^lüipales dei finado año 1906.
Almoohuel 12 de Abril de 1907.—El Alcalde, 
üdres Vicepte,

6retGr^°^0 Preseute mes se admitirán en la Se
que este Ayuntamiento las altas y bajas 
teros °h Cüut,l^uytiut,e8) tanto vecinos como foras- 
taci*’ ílR^tl'a 8uflido en sus riquezas, previa presen-

documentos que acrediten haber satisfe- 
rea . .^^tado los derechos de transmisión, sin cuyo 

quieto no serán admitidos.
forero 10 de Abril de 1907.—El Alcalde, BerJ 

B^mo Górriz.

880010 N 88PT1MA.

D. ju!-. Zaragoz».—A*l¡ar.
dist^11 ^■aert-» y Robes, Juez de instrucción del 
POr । 0 Rilar de Zaragoza;

do8 eu Puente requisitoria, y como comprendí* 
trein^ * ’1U[Uürü primero del artículo ochoci- ntos 

7 oinco de lu ley de Enjuiciamiento crimi

nal, se cita, llama y emplaza á Francisco Sierra 
Vii:arroya, hijo de Lázaro y Rosario, de treinta y 
un irnos, casado, tejedor, natural de Langa, de es
tatura regular, moreno, pálido, algo calvo, usa un 
poco de bigote y viste pantalón de pana clara, 
americana como el pantalón y boina azul; y á 
Anastasio Lajusticia Azuar, de treinta y nueve 
años, casado, jornalero dei campo, natural de Borja, 
hijo de Manuel y Retra, conocido con los apodos 
de Chapa y Lirón, de buena estatura, grueso, pelo 
castaño claro, color muy tostado, cura larga y afei
tada, cuyos actuales paraderos se desconocen, para 
que dentro dei término de diez días, contados desde 
que la presente sea publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta proviuoia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado ó se constituyan en las 
cárceles á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos y otros se ins
truye sobre robos en despoblado, previniéndoles 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y muy es
pecialmente á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de aquellos encarta
dos y conducción, caso de ser habidos, á las cár
celes del partido, á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en la causa que instruyo antes men
cionada.

Dado en Zaragoza á doce de Abril de mil nove
cientos siete.—Julián Huerta.—Angel Arnau.

D. Julián Huerta y Robes, Juez de instrucción del 
distrito del Rilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Alejo Riíucipe Bordonaba, de dieciséis años, 
soltero, jornalero, hijo de Jerónimo y Manuela, 
natural de La Puebla de Alfindén, vecino de esta 
población, sin domicilio conocido, para que en el 
término de diez días, á contar desde la última in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero sesenta y cuatro, al objeto de llevar á efecto 
lo acordado en autos de fechas veintiuno de Febre
ro y cuatro dei actual, dictados en la causa que se 
sigue contra el mismo sobre hurto de un tapaboca; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y Agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del referido Alejo Príncipe Bordona- 
ba, y caso de ser habido se le traslade con las se
guridades debidas á las cárceles de este partido, en 
calidad de preso comunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á trece de Abril de mil nove
cientos siete.—Julián Huerta. — P. H., Fausto 
Arnal.

Cédula de notificación
E1 Sr. Juez de instrucción ejerciente del distri

to del Pilar de Zaragoza, por providencia dictada 
con esta misma fecha en las diligencias de ejecución
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de sentencia, procedentes de causa sobre estafa 
contra Ramón Soro Extremé, de diecinueve años y 
natural de Huesca, ha acordado se notifique á dicho 
Soro por medio de la presente cédula, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que 
la Sección primera de esta Audiencia provincial, 
por auto de diecisiete de Noviembre último, le de
claró comprendido en los beneficios del Real de
creto de indulto de veintitrés de Octubre próximo 
pasado, relevándole en su virtud de cumplir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que 
se le impuso en dicha causa.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido esta 
cédula, que firmo en Zaragoza á treinta de Marzo 
de mil novecientos siete.—El Actuario, Luis Mo- 
liner.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins 
trucción del distrito de San Pablo de esta capital, 
y á virtud de carta-orden de la Superioridad pro
cedente de causa contra Fernando Arnedillo Ma- 
<ute, por lesiones, se cita á Julián Casañolo, que 
habitó en esta ciudad, calle de Fiandro, número 
quince, y á Antonio Garcés, que habitó calle de 
San Pablo, número ciento veinticiuco, para que el 
día veinticuatro del actual, á las once de la maña
na, se presenten ante la Audiencia provincial de 
esta capital, á declarar como testigos en el acto del 
juicio oral de la causa antes expresada; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. ,

Zaragoza doce de Abril de mil novecientos siete. 
—El Escribano, Justo Emperador.

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido;
Hago saber: Que para dar cumplimiento á lo 

dispuesto en el artículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, y al objeto de proceder al sorteo de los 
cuatro mayores contribuyentes por territorial y 
dos por industrial, que han de formar parte de la 
Junta de este partido encargada de la formación de 
las listas de Jurados, sa ha señalado el día siete de 
Mayo próximo, á las once, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por medio del presente 
anuncio, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia. , .

Dado en Egea de los Caballeros á trece de Abril 
de mil novecientos siete.—Félix Puzo Jordán, — 
El Secretario de gobierno, Mariano Lapitza.

Lérida.
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción 

de Lérida y su partido;
Por el presente, que expido en méritos del su

mario que instruyo con motivo del hallazgo del 
cadáver de un hombre en el fundo de una balsa, 
sita en el término del pueblo de Sosea y sitio de
nominado Mezquita, próximo á la carretera que 
conduce de esta ciudad á Fraga, envuelto en una 
manta de color azul marino, con los pies atados 
con una cuerda que iba á anudarse al cuerpo suje
tando dicha manta, presentando tres heridas cor
tantes en la cabeza en dirección autero-posterior 

sobre el parietal derecho, otra en el izquierdo y 
dos sobre la unión de ambos parietales con el ocoi- 
pital; cuyo cadáver, en completo estado de des
composición por datar la muerte de unos ocho días, 
correspondía á un hombre como de sesenta años de 
edad, estatura regular, grueso, calvo, con patillas 
anchas y grandes, que vestía blusa azul, chaqueta, 
chaleco y dos pantalones de pana rayada, de oolor 
chocolate el exterior y el otro más claro, camisa da 
algodón á rayas oscuras, calzoncillos de rayadillo 
azul, calcetines y alpargatas blancas: con dos inci
sivos medios y una muela ¿en el lado derecho del 
maxilar superior; los incisivos lateral derecho y 
canino del propio lado, careados, así como las dos 
últimas muelas del lado izquierdo, y cuatro incisi
vos, dos caninos y dos segundos molares, en el ma- 
silar inferior; en el bólsillo interior de la chaqueta 
llevaba una cuerda de unos tres palmos con una 
hebilla en el extremo; en el del chaleco un espejo 
redondo con marco de metal, un lápiz pequeño y 
una fosforera de lata, y en el de la blusa un pañue
lo de algodón á cuadros, sin que el cadáver haya 
podido ser identificado, cito, llamo y emplazo ato
cias las personas que pudieran zdar algún dato o 
noticia para la identificación del mismo ó pudieran 
presumir quién sea, para que dentro del téjinmo 
de quince días, á contar d-s !e 1 . publicación de 
presente en la Gaceta de Madrid^ comparezcan Rü ' 
te este Juzgado á prestar declaración, al propio 
tiempo que ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial practi
quen cuantas diligencias estimen conducentes pa' 
ra el e8Glareuimieuto¡del hecho de que se trata, p0' 
niéndolo en conocimiento de este Juzgado, a^í co
mo también cualquier dato ó noticia que pudiera 
relacionarse con el hecho que se persigue. .

Dado en Léi ida á seis de Abril de mil noveoisu^ 
tos siete.—Agustín Muñoz Trugeda.—Por mau a 
do de su Señoría, Marcelino Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de administración de esta sooieaac 
en cumplimiento del art. 29 de los Estatuto8,^ 
Señalado el día 30 del corriente para que en el 
mioilio social se celebre á las tres y media 
tarde Junta general ordinaria de Sres. A-00101?5^^

Para tener derecho á la asistencia á dicha J 
deberán depositarse las aeoiones en la fbrniR P 
v-nida por los Estatutos durante los días de 
23, ambos inclusive, en el B^noo de Crédito ® ite 
ragoza y en las horas hábiles del mismo, iu 6 
cuya entrega se facilitará el correspondiente 
bo y papeleta de entrada. , disP0'

En los mismos días y horas tendrán á su 
sioión los Sres. Accionistas, en las oficinas -o 
las cuentas correspondientes al ejercicioulti i 
ra su examen. rptRr’°

Zaragoza 12 de Abril de 1907.—El ¡ 
del Consejo de administración, Manuel 
Arroyo. ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO


